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Valledupar, Cesar, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

DEMANDA:        CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL.  

DEMANDANTE: DEFENSOR DE FAMILIA, CENTRO ZONAL 2, ICBF CESAR 

en representación de los intereses del menor SEBASTIÁN JOSÉ CORZO 

RANGEL.  

DEMANDADO:    JOSÉ MARTÍN CORZO PEDROZO.  

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2020-00209-00. 

 

Este despacho mediante auto de veintiuno (21) de octubre de 2020 inadmitió 

la demanda de la referencia, concediéndole a la parte demandante cinco (5) 

días para subsanarla; término del cual no hizo uso, precluyendo así su 

oportunidad; en consecuencia se RECHAZA ordenando su devolución junto 

con sus anexos, excepto la copia de archivo del juzgado y la actuación surtida, 

sin necesidad de desglose. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

AMSM 
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